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SECRETARÍA DE SALUD
Gabriel Alfredo Cortés Alcalá, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado 
de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 80, primer párrafo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 13, fracción VI 
y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 34 y Anexo 15 de la Ley del 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2025; 9, 1 O, 11, 15 y 15 
bis de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 78 sexies, 78 
septies y 78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 7, 8 y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3, 8, 16 y 17 del Decreto Gubernativo número 42, mediante 
el cual se reestructura la organización interna del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 50-B, novena parte del 25 de junio de 2001, y 27 del 
Reglamento Interior del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, y minuta de la primera reunión 
extraordinaria 2024 de la Junta de Gobierno del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, celebrada 
el 18 de diciembre de 2024. 

CONSIDERANDO 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado de Guanajuato 
se ha destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. Gracias a ello, hemos avanzado 
constantemente hacia una vida plena, con mayor acceso a oportunidades de desarrollo. Por esta razón, es 
fundamental contribuir a que todas las personas, sin distinción alguna, fortalezcan sus capacidades en 
educación, salud e ingresos, en un contexto de mayor desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, 
es esencial promover que todas las personas, en todas las etapas de la vida, puedan beneficiarse de los 
avances y oportunidades que ofrece el Gobierno de la Gente con este Nuevo Comienzo, para el acceso a los 
derechos individuales y sociales en condiciones de igualdad. Con este firme compromiso, se busca contribuir y 
consolidar el acceso efectivo a la alimentación, educación, salud, seguridad social, servicios básicos y calidad 
en la vivienda, mediante programas, proyectos y acciones coordinadas de las distintas dependencias y 
entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución 
y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así en los artículos 3 y 4 de nuestra 
Carta Magna, se consagra que toda persona tiene el derecho humano a la educación, salud, alimentación, 
vivienda, entre otros; y para garantizarlos, nuestro estado debe adoptar las medidas y políticas necesarias para 
dar efectividad a estos derechos, sin distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir el interés de 
procurarles a las personas en lo individual, un adecuado estado de salud, bienestar y formación de cada 
individuo, como parte integrante y elemental de nuestra sociedad, esto incluye que puedan gozar del acceso a 
los programas del Gobierno de la Gente que les permita alcanzar el grado máximo de bienestar para tener una 
mejor calidad de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje de la población en 
situación de pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42.7% en 2020 a 33% en 2022. Esta reducción 
fue mayor que la observada a nivel nacional, que pasó de 43.9% en 2020 a 36.3% en 2022. Bajo este contexto, 
tanto en México, como en Guanajuato, las mujeres presentan mayores niveles de pobreza en comparación con 
los hombres, lo cual indica una brecha de desigualdad en el acceso efectivo a los derechos sociales. 

No obstante, aún existen zonas con desventaja para el desarrollo social, como las zonas rurales y las 
urbanas marginadas. Para mejorar esta situación, el Gobierno del Estado se ha comprometido a destinar los 
recursos necesarios para que todas las personas, sin importar su lugar de residencia, puedan alcanzar una 
mejor calidad de vida en un Guanajuato de paz. 

En el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2050 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 de la ONU, la política social de Guanajuato tiene como objetivos de largo plazo erradicar la pobreza y 
reducir la desigualdad en todas sus formas y dimensiones, promover la igualdad de oportunidades para todas 
las personas, fortalecer el tejido y la cohesión social e impulsar el desarrollo humano y social de todas las 
personas, por mencionar algunas. 

En este contexto, es necesario consolidar la disminución de la pobreza, promover el empoderamiento 
económico de las mujeres; la protección de las niñas, niños y adolescentes; fortalecer las capacidades de las 
personas en materia de educación, salud y vivienda; impulsar el desarrollo económico y social de las 
comunidades; así como fomentar la participación ciudadana mediante la corresponsabilidad y solidaridad entre 
sociedad y gobierno. 
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Contraloría social 
Artículo 38. La promoción, difusión y operación de la contraloría social del presente Programa se 

realizará de conformidad con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Sociales Estatales y demás normatividad aplicable en la materia. 

Procedimiento de denuncias 
Artículo 39. Cualquier persona podrá presentar denuncia por la probable comisión de faltas 

administrativas en que pudieran incurrir las personas servidoras públicas estatales que de manera directa o 
indirecta participen en la atención y seguimiento que brinden en la aplicación de la operación del Programa, 
ante el ISAPEG o ante el órgano Interno de Control de dicho organismo, a través de los siguientes medios: 

l. A través de los buzones de quejas, sugerencias y felicitaciones ubicados en las Unidades Ejecutoras
del ISAPEG y/o información al número telefónico 800 627 2583; o

11. Ante el órgano Interno de Control del ISAPEG, ubicado en Loma de la Chuparrosa número 1 y 2
carretera libre Guanajuato-Silao km 5.5, Guanajuato, Gto, teléfono 4737335725.

La denuncia a que se refiere este artículo podrá ser anónima. La autoridad investigadora del órgano
Interno de Control del ISAPEG deberá mantener con carácter de confidencial la identidad de la o las personas 
que denuncien las presuntas infracciones, de conformidad con el artículo 91, párrafo segundo, de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, y 7 fracción X, 77 fracciones I y 111, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

Formatos 
Artículo 40. Los formatos referidos y las presentes Reglas de Operación estarán disponibles en el 

siguiente enlace electrónico: https://salud.guanajuato.gob.mx/programas-sociales-estatales.php 

Aplicación imparcial de recursos públicos 
Artículo 41. La aplicación de las presentes Reglas de Operación debe apegarse a lo dispuesto en los 

artículos 41, base 111, apartado C y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 122, 
segundo párrafo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y demás ordenamientos aplicables. 

TRANSITORIOS 

Vigencia 
Artículo Primero. Las presentes Reglas de Operación tendrán vigencia del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2025, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Acciones, procedimientos y procesos pendientes 
Artículo Segundo. Las acciones, los procedimientos y procesos del Ejercicio Fiscal de 2024 que se 

encuentren pendientes de concluir al momento de la entrada en vigor de las presentes Reglas de Operación, 
se sujetarán a las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación del Programa QC2920 Calidad de Vida 
para Nuestras Heroínas para el Ejercicio Fiscal de 2024. 

Derogación de disposiciones 
Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido en el ámbito de 

competencia del ISAPEG que expresamente se opongan a las presentes Reglas de Operación. 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 18 días del mes de diciembre del año 2024. 

El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato 
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Gabriel Alfredo Cortés Alcalá, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado 
de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 80, primer párrafo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 13, fracción VI y 
27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 34 y Anexo 15 de la Ley del Presupuesto 
General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2025; 9, 1 O, 11, 15 y 15 bis de la Ley 
de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 78 sexies, 78 septies y 78 octies 
de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, 
fracción XV y 27, fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 7 y 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 1, 2, 3, 6, 13, 14 y 15 del Decreto Gubernativo número 48, mediante el cual se crea el 
Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
número 94, Tercera Parte, del 22 de noviembre de 1996; 1, 2, 3, 8, 16 y 17 del Decreto Gubernativo número 42, 
mediante el cual se reestructura la organización interna del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 50-8, novena parte del 25 de junio de 2001, y 
27 del Reglamento Interior del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, y minuta de la Primera 
reunión extraordinaria 2024 de la Junta de Gobierno del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, 
celebrada el 18 de diciembre de 2024. 

CONSIDERANDO 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado de Guanajuato 
se ha destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. Gracias a ello, hemos avanzado 
constantemente hacia una vida plena, con mayor acceso a oportunidades de desarrollo. Por esta razón, es 
fundamental contribuir a que todas las personas, sin distinción alguna, fortalezcan sus capacidades en 
educación, salud e ingreso�, en un contexto de mayor desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, 
es esencial promover que todas las personas, en todas las etapas de la vida, puedan beneficiarse de los avances 
y oportunidades que ofrece el Gobierno de la Gente con este Nuevo Comienzo, para el acceso a los derechos 
individuales y sociales en condiciones de igualdad. Con este firme compromiso, se busca contribuir y consolidar 
el acceso efectivo a la alimentación, educación, salud, seguridad social, servicios básicos y calidad en la vivienda, 
mediante programas, proyectos y acciones coordinadas de las distintas dependencias y entidades de la 
administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así en los artículos 3 y 4 de nuestra Carta 
Magna, se consagra que toda persona tiene el derecho humano a la educación, salud, alimentación, vivienda, 
entre otros; y para garantizarlos, nuestro estado debe adoptar las medidas y políticas necesarias para dar 
efectividad a estos derechos, sin distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir el interés de 
procurarles a las personas en lo individual, un adecuado estado de salud, bienestar y formación de cada 
individuo, como parte integrante y elemental de nuestra sociedad, esto incluye que puedan gozar del acceso a 
los programas del Gobierno de la Gente que les permita alcanzar el grado máximo de bienestar para tener una 
mejor calidad de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje de la población en 
situación de pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42.7% en 2020 a 33% en 2022. Esta reducción 
fue mayor que la observada a nivel nacional, que pasó de 43.9% en 2020 a 36.3% en 2022. Bajo este contexto, 
tanto en México, como en. Guanajuato, las mujeres presentan mayores niveles de pobreza en comparación con 
los hombres, lo cual indica una brecha de desigualdad en el acceso efectivo a los derechos sociales. 

No obstante, aún existen zonas con desventaja para el desarrollo social, como las zonas rurales y las 
urbanas marginadas. Para mejorar esta situación, el Gobierno del Estado se ha comprometido a destinar los 
recursos necesarios para que todas las personas, sin importar su lugar de residencia, puedan alcanzar una mejor 
calidad de vida en un Guanajuato de paz. 

En el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2050 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 de la ONU, la política social de Guanajuato tiene como objetivos de largo plazo erradicar la pobreza y 
reducir la desigualdad en todas sus formas y dimensiones, promover la igualdad de oportunidades para todas 
las personas, fortalecer el tejido y la cohesión social e impulsar el desarrollo humano y social de todas las 
personas, por mencionar algunas. 

En este contexto, es necesario consolidar la disminución de la pobreza, promover el empoderamiento 
económico de las mujeres; la protección de las niñas, niños y adolescentes; fortalecer las capacidades de las 
personas en materia de educación, salud y vivienda; impulsar el desarrollo económico y social de las 
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Gabriel Alfredo Cortés Alcalá, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado 
de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 80, primer párrafo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 13, fracción VI 
y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 34 y Anexo 15 de la Ley del 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2025; 9, 1 O, 11, 15 y 15 
bis de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 78 sexies, 78 
septies y 78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me confieren los articulas 7 y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3, 6, 13, 14 y 15 del Decreto Gubernativo número 48, 
mediante el cual se crea el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 94, Tercera Parte, del 22 de noviembre de 1996; 1, 2, 3, 8, 16 y 17 del Decreto 
Gubernativo número 42, mediante el cual se reestructura la organización interna del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 50-B, novena parte 
del 25 de junio de 2001, y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, 
y minuta de la Primer Reunión Extraordinaria 2024 de la Junta de Gobierno del Instituto de Salud Pública del 
Estado de Guanajuato, celebrada el 18 de Diciembre de 2024. 

CONSIDERANDO 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado de Guanajuato 
se ha destacado por su notable capacidad de superaci�n y resiliencia. Gracias a ello, hemos avanzado 
constantemente hacia una vida plena, con mayor acceso a oportunidades de desarrollo. Por esta razón, es 
fundamental contribuir a que todas las personas, sin distinción alguna, fortalezcan sus capacidades en 
educación, salud e ingresos, en un contexto de mayor desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, 
es esencial promover que todas las personas, en todas las etapas de la vida, puedan beneficiarse de los 
avances y oportunidades que ofrece el Gobierno de la Gente con este Nuevo Comienzo, para el acceso a los 
derechos individuales y sociales en condiciones de igualdad. Con este firme compromiso, se busca contribuir y 
consolidar el acceso efectivo a la alimentación, educación, salud, seguridad social, servicios básicos y calidad 
en la vivienda, mediante programas, proyectos y acciones coordinadas de las distintas dependencias y 
entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución 
y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así en los artículos 3 y 4 de nuestra 
Carta Magna, se consagra que toda persona tiene el derecho humano a la educación, salud, alimentación, 
vivienda, entre otros; y para garantizarlos, nuestro Estado debe adoptar las medidas y políticas necesarias para 
dar efectividad a estos derechos, sin distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir el interés de 
procurarles a las personas en lo individual, un adecuado estado de salud, bienestar y formación de cada 
individuo, como parte integrante y elemental de nuestra sociedad, esto incluye que puedan gozar del acceso a 
los programas del Gobierno de la Gente que les permita alcanzar el grado máximo de bienestar para tener una 
mejor calidad de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje de la población en 
situación de pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42.7% en 2020 a 33% en 2022. Esta reducción 
fue mayor que la observada a nivel nacional, que pasó de 43.9% en 2020 a 36.3% en 2022. Bajo este contexto, 
tanto en México, como en Guanajuato, las mujeres presentan mayores niveles de pobreza en comparación con 
los hombres, lo cual indica una brecha de desigualdad en el acceso efectivo a los derechos sociales. 

No obstante, aún existen zonas con desventaja para el desarrollo social, como las zonas rurales y las 
urbanas marginadas. Para mejorar esta situación, el Gobierno del Estado se ha comprometido a destinar los 
recursos necesarios para que todas las personas, sin importar su lugar de residencia, puedan alcanzar una 
mejor calidad de vida en un Guanajuato de paz. 

En el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2050 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 de la ONU, la política social de Guanajuato tiene como objetivos de largo plazo erradicar la pobreza y 
reducir la desigualdad en todas sus formas y dimensiones, promover la igualdad de oportunidades para todas 
las personas, fortalecer el tejido y la cohesión social e impulsar el desarrollo humano y social de todas las 
personas, por mencionar algunas. 
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Gabriel Alfredo Cortés Alcalá, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado 
de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 80, primer párrafo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 13, fracción VI 
y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 34 y Anexo 15 de la Ley del 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2025; 9, 1 O, 11, 15 y 15 
bis de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 78 sexies, 78 
septies y 78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 7 y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3, 6, 13, 14 y 15 del Decreto Gubernativo número 48, 
mediante el cual se crea el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 94, Tercera Parte, del 22 de noviembre de 1996; 1, 2, 3, 8, 16 y 17 del Decreto 
Gubernativo número 42, mediante el cual se reestructura la organización interna del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 50-8, novena parte 
del 25 de junio de 2001, y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, 
y minuta de la primera sesión extraordinaria 2024 de la Junta de Gobierno del Instituto de Salud Pública del 
Estado de Guanajuato, celebrada el 18 de diciembre de 2024. 

CONSIDERANDO 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado de Guanajuato 
se ha destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. Gracias a ello, hemos avanzado 
constantemente hacia una vida plena, con mayor acceso a oportunidades de desarrollo. Por esta razón, es 
fundamental contribuir a que todas las personas, sin distinción alguna, fortalezcan sus capacidades en 
educación, salud e ingresos, en un contexto de mayor desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, 
es esencial promover que todas las personas, en todas las etapas de la vida, puedan beneficiarse de los 
avances y oportunidades que ofrece el Gobierno de la Gente con este Nuevo Comienzo, para el acceso a los 
derechos individuales y sociales en condiciones de igualdad. Con este firme compromiso, se busca contribuir y 
consolidar el acceso efectivo a la alimentación, educación, salud, seguridad social, servicios básicos y calidad 
en la vivienda, mediante programas, proyectos y acciones coordinadas de las distintas dependencias y 
entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución 
y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así en los artículos 3 y 4 de nuestra 
Carta Magna, se consagra que toda persona tiene el derecho humano a la educación, salud, alimentación, 
vivienda, entre otros; y para garantizarlos, nuestro estado debe adoptar las medidas y políticas necesarias para 
dar efectividad a estos derechos, sin distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir el interés de 
procurarles a las personas en lo individual, un adecuado estado de salud, bienestar y formación de cada 
individuo, como parte integrante y elemental de nuestra sociedad, esto incluye que puedan gozar del acceso a 
los programas de! Gobierno de la Gente que les permita alcanzar el grado máximo de bienestar para tener una 
mejor calidad de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje de la población en 
situación de pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42.7% en 2020 a 33% en 2022. Esta reducción 
fue mayor que la observada a nivel nacional, que pasó de 43.9% en 2020 a 36.3% en 2022. Bajo este contexto, 
tanto en México, como en Guanajuato, las mujeres presentan mayores niveles de pobreza en comparación con 
los hombres, lo cual indica una brecha de desigualdad en el acceso efectivo a los derechos sociales. 

No obstante, aún existen zonas con desventaja para el desarrollo social, corno las zonas rurales y las 
urbanas marginadas. Para mejorar esta situación, el Gobierno del Estado se ha comprometido a destinar los 
recursos necesarios para que todas las personas, sin importar su lugar de residencia, puedan alcanzar una 
mejor calidad de vida en un Guanajuato de paz. 

En el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2050 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 de la ONU, la política social de Guanajuato tiene como objetivos de largo plazo erradicar la pobreza y 
reducir la desigualdad en todas sus formas y dimensiones, promover la igualdad de opo1iunidades para todas 
las personas, fortalecer el tejido y la cohesión social e impulsar el desarrollo humano y social de todas las 
personas, por mencionar algunas. 

En este contexto, es necesario consolidar la disminución de la pobreza, promover el ernpoderarniento 
económico de las mujeres; la protección de las niñas, niños y adolescentes; fortalecer las capacidades de las 
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Gabriel Alfredo Cortés Alcalá, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud 
Pública del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80, primer párrafo de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 13, fracción VI y 27 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 34 y Anexo 15 de la Ley del Presupuesto 
General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2025; 9, 1 O, 11, 
15 y 15 bis de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato; 78 sexies, 78 septies y 78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, 
fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 7 y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3, 6, 13, 14 y 15 del Decreto 
Gubernativo número 48, mediante el cual se crea el Instituto de Salud Pública del Estado 
de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 94, 
Tercera Parte, del 22 de noviembre de 1996; 1, 2, 3, 8, 16 y 17 del Decreto Gubernativo 
número 42, mediante el cual se reestructura la organización interna del Instituto de Salud 
Pública del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
número 50-B, novena parte del 25 de junio de 2001, y 27 del Reglamento Interior del 
Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, y minuta de la 1 sesión extraordinaria 
de la Junta de Gobierno del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, celebrada 
el 18 de diciembre de 2024 

CONSIDERANDO 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado 
de Guanajuato se ha destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. 
Gracias a ello, hemos avanzado constantemente hacia una vida plena, con mayor acceso 
a oportunidades de desarrollo. Por esta razón, es fundamental contribuir a que todas las 
personas, sin distinción alguna, fortalezcan sus capacidades en educación, salud e 
ingresos, en un contexto de mayor desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, 
es esencial promover que todas las personas, en todas las etapas de la vida, puedan 
beneficiarse de los avances y oportunidades que ofrece el Gobierno de la Gente con este 
Nuevo Comienzo, para el acceso a los derechos individuales y sociales en condiciones de 
igualdad. Con este firme compromiso, se busca contribuir y consolidar el acceso efectivo a 
la alimentación, educación, salud, seguridad social, servicios básicos y calidad en la 
vivienda, mediante programas, proyectos y acciones coordinadas de las distintas 
dependencias y entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así 
en los artículos 3 y 4 de nuestra Carta Magna, se consagra que toda persona tiene el 
derecho humano a la educación, salud, alimentación, vivienda, entre otros; y para 
garantizarlos, nuestro estado debe adoptar las medidas y políticas necesarias para dar 
efectividad a estos derechos, sin distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir 
el interés de procurarles a las personas en lo individual, un adecuado estado de salud, 
bienestar y formación de cada individuo, como parte integrante y elemental de nuestra 
sociedad, esto incluye que puedan gozar del acceso a los programas del Gobierno de la 
Gente que les permita alcanzar el grado máximo de bienestar para tener una mejor calidad 
de vida. 
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